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Ciudad de México, 2S de noviembre de 2022.

Este Comité de Tra nsparencia del Inst it ut o Mexicano del Seguro Socia l de acuerdo con sus
facu lt ades, atribuciones, fu nciones u objeto socia l, es com pet ente para info rm ar y actualizar la
carga de la información en la Plataforma Nacional relativa al cumplimiento de las oblig aciones
de t ransparencia que impone el art ícu lo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Info rm aci ón Pública (LGTAIP), de confo rmidad con los artículos 6° y 8° de la Constitución Política
de los Estad os Un id os Mexicanos; 6S f racción 11, 11 1 Y IX, 109 Y 120 de la Ley Fed er al de
Tra nsparenc ia y Acceso a la Información Pú bl ica (LFTAIP).

Por ac uerdos adoptados, en t érminos de la Cuarta y Quinta Sesión Ord ina ria del Plen o,
del ent onces Com ité de Información, ahora Comité de Transparencia del Insti t uto Mexicano d el
Seguro Socia l del año 2010, en la que se declaró en sesión permanente est e Órgano Colegiado
pa ra reso lver los p roced imientos de su competencia; el día veinticinco de noviembre de dos
mil veintidós, se envió a los m iembros del Com ité de Transpa rencia pa ra su ve rificación y
aprobación, la relación de versiones púb licas para la carga en el Sistem a de Port ales de
Obligaciones de Transparencia (SIPOT) que a cont inuación se relac iona:

ACUERDO CTSE-0041/ll/2022.- De conformidad con lo est ab lecido en los artícu los 106 f racción
111, III Y 112 de la Ley General de Transparenc ia y Acceso a la Info rm ación Pública; 64, 6S fracci ón
11 , 108 Y 109 de la Ley Federal de Transparenc ia y Acceso a la Información Públ ica ; numerales
Sexagésimo seg undo y Sexag ésim o tercero de los Lineamientos generales en m at eria de
c lasi fica ción y d esclasifi cac ión de la infor mación, así como para la elaborac ión de versiones
públ icas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obliga ciones de
transparencia que im pone el artícu lo 70, fracc ión XXVIII, se aprueban 25 instrumentos
contractuales testados, remitidos por la Dirección de Administración a t ravés del
oficio 095384611CFB/l1278.

En d ichos docu m entos se elim in an datos consistentes en: RFC, co rreo electrónico, c labe y
nom bre de banco, ca rgo, t eléfon o, t e léfono ce lular, nombre y firma de terceros, da tos de acta de
nacimien to, código d e ident ificación de credencial para vot ar y año de vigencia, cadena original,
no. de serie, certificado y fi rma d ig ital, registro pat ronal, nacional idad, o rigen, fecha d e A
nacimiento, estado c ivil , profesión, CURP. '/

Lo anterior, con fund am ento en lo establecido en las fracciones I y III del artículo 113 de la Ley
Fed er al de Transpa renc ia y Ac ceso a la Info rm aci ón Pública , considerarse dat os pe rsonale
c lasif icados como como con f idenciales, cuya d ifusión vu lneraria la esfe ra íntima de lo
pa rti cula res
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En este senti do, la Normativa d eberá elaborar las versiones públicas de los docu m en tos q ue
da rán cu m pi imiento a las ob ligac ion es de t ransparencia de co nformidad con ios fo rmatos
p rese ntados, en las que serán elim inados los datos co nfidenc iales, de igual manera deberán
verif icar que todos los documentos q ue for men pa rt e de la info rm ación que se carga en el
SIPOT cuente con las características de datos abiertos.

ACUERDO CT5E-0042/ll/2022.- De conformidad con lo esta blecido en los artículos 106 fracción
111, III Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la In fo rm ación Pública; 64, 6S fracción
11 ,108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero d e los Lineamientos generales en m at eri a de
clasificación y descla sificac ión de la in formación, así como para la elaboración de versiones
públicas y a efecto de cumplir con la ca rg a de la info rm ac ión de las oblig aciones de
t ranspa rencia q ue impone el art ícu lo 70, fra cción XXVIII, se aprueban 25 in st rum ent os
contractuales testados, rem itidos por la Dirección de Administración a través del
oficio 095384611CFB/11640.

En dichos documentos se eliminan datos co nsistentes en : RFC, nombre y firma de tercero,
cargo, cl abe y nombre de banco, correo electró nico, cadena origi nal, no. de serie, certi f icado y
f irm a digital, domicili o, da tos de acta de nacimien t o, cód igo de credencial para votar y año de
vigencia, cargo, teléfonos

Lo anterior , con fu ndamento en lo establecido en las fracciones I y 111 del artículo 113 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica , considerarse datos personales
clas if icados como co mo confidencia/es, cuya d ifusión vulneraría la esfera íntima de los
part icu lares

En este senti do, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos q ue
darán cu m pli miento a las ob ligaciones de t ransp arencia de co nformidad con los fo rmatos
p rese ntados, en las q ue serán eliminados los datos co nf idenc iales, de ig ual m anera debe rán
verificar que todos los documentos que for m en part e d e la in formación que se carga en el
SIPOT cue nte con las características de dat os ab iertos.

ACUERDO CT5E-0043/ll/2022.- De conformida d con lo esta blecido en los artículos 106 fracción
111 , III Y 112 de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la In formación Pública; 64, 6S fracc ió n
11 ,108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica ; num erales
Sexagésimo seg undo y Sexagésimo tercero de los Linea m ientos genera les en materia de
clas if icación y desclasificación de la información, así co mo pa ra la elaboración de versiones
públicas y a efecto de cu mpl ir con la carga de la información de las obligaciones de
transparencia que im pone el art ículo 70, f racción XXVIII, se aprueban 27 inst rum ent os
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contractuales testados, remitidos por la Dirección de Administración a través del
oficio 095384611CFB/11863.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en : RFC, correo electrónico, c1abe y
nombre de ba nco, cadena original, número de ser ie, certificado, firma digital, cargo, Datos de
acta de nacimiento, código de ident ifi cac ión de credencial para votar y vigencia, domicilio,
número de teléfono y correo electrónico, nombre de terceros, código unívoco.

Lo anterior, con fu ndamento en lo establecido en las fracciones I y 111 del artículo 113 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica, considera rse datos pe rsonales
clasif icados co mo como co nfidenciales, cuya difusió n vu lnerar ía la esfe ra íntima de los
pa rticu lares

En este sent ido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas d e los d ocumentos q ue
darán cu m p lim iento a las obligaciones de t ransparencia de con form ida d co n los fo rmatos
presentad os, en las q ue serán elim inados los datos co nfidenc iales, de ig ua l m an era deberán
ve rificar que todos los documentos que for m en pa rt e de la info rmación que se car ga en el
SIPOT cuente con las ca racteríst icas de da tos abiertos.

ACUERDO CT5E-0044/11/2022.- De con fo rmida d con lo esta blecido en los artículos 106 f racción
11 1, 11l Y 112 de la Ley Genera l d e Transparencia y Acceso a la In formación Pública; 64, 65 fracción
11, 108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ; numerales
Sexagésimo segundo y Sexagésímo tercero de los Lineamientos genera les en matería de
clas if icación y desclasificación de la información, asi co mo pa ra la elaboración de versiones
públicas y a efecto de cumplir con la carga de la in formac ión de las obligaciones de
t ransparencia que im pone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban 25 instrumentos
contractuales testados, remitidos por la Dirección de Administración a través del
oficio 095384611CFB/11612.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en : RFC, c1abe y nombre de banco,
correo electrónico, número de serie, certifícado y firma electrónica, teléfono cel ular, datos de
acta de nacimiento, código de credencial para vot ar y año de vigencia" domícilio, datos
generales del acta de nacimiento, clave de elector, cargo, nombre y firma de terceros.

Lo anterior, con fundamento en lo establecido en las fracciones I y 111 del artículo 113 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica, considerarse datos personale
clasificados como como co nfidenciales, cuya difusión vu lneraría la esfe ra íntima de lo
part iculares
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En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versio nes públicas de los documentos que
darán cumplimiento a las ob lig aciones de transparencia de conformidad con los formatos
presentados, en las que serán el iminados los datos confidenciales, de ig ual manera deberán
veri ficar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el
SIPOT cuente co n las características de datos abiertos.

Por todo lo anterior , con fundamento en lo establecido en los artículos 4 fracción 1, 11 fracción 1,
64, 6S fracciones 1, 11, VIII Y IX, 13S párrafo segundo, 141 y 143 de la LFTAIP; 83 Y 84, fracción 111 de la
LGPDPPSO, en relación con el segundo párrafo del artícu lo 43 de la Ley General de
Transpa rencia y Acceso a la Información, lo resol v ieron por unanimidad de votos los in tegrantes
del Com ité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social, Licenciada Kar la Lorena
Ramos Jara, Tit u lar de la Coordinación de Transpa renc ia y Acceso a la Información Pública y
Sup lente de la Presiden ta del Comité de Transpa renc ia; Maest ra Sand ra Flores Pérez, Tit u lar de la
Coo rd inació n de Vinc u lac ión Operat iva y Suplente del Tit u lar d el Órgano Interno de Con t ro l; y el
Licenciado Marco An t onio Orozco Zua rt h, Tit u lar de la División de Ad minist ración de
Documentos y Coordi nador de Archivos.

/ .
MIEMB OS DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DEL I

Mt ra . Sand ra res Pérez

Acta de la Seg unda Sesión Extraordinar ia del Com ité de Tran sparen cia, del 2S de noviembre de 2022.
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